
 
INFORME DE SECRETARÍA: En la fecha paso a despacho de la señora juez el presente 

proceso, informándole que la Dirección de Afiliaciones de la EPS sura allegó escrito 

informando los datos del empleador registrado en su base de datos de la parte demandada. 

 

27 de julio de 20212 

 

ÁNGELA MARÍA YEPES YEPES 

Oficial Mayor 

 

 

 

Rad. 170014003009-2022-00407 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

           Incorpórese a la presente acción ejecutiva, promovida por Luz América 

Franco Llanos, en contra de la señora Janeth Lorena Castañeda Toro el memorial 

que antecede, allegado por la Dirección de Afiliaciones de la EPS sura, en 

consecuencia, se tiene en cuenta la información allegada, esto es, los datos del pagador 

y de la dirección aportada para materializar la notificación de la ejecutada, la cual se 

describe a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A su turno, aplicando nuevamente lo previsto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte demandante para que dentro del término 

de 30 días contados a partir del día siguiente de la notificación de este auto por estado 



 
electrónico, cumpla con la carga procesal a su cargo, en este caso, indicar la oficina 

donde se encuentran registrados los inmuebles sobre los cuales se depreca la cautela 

de embargo, tal como se le indicó en auto de fecha 8 de julio de 2022, so pena de 

aplicarse las consecuencias procesales del desistimiento tácito, esto es, darse por 

terminado el acto procesal que legalmente corresponda. Para tal fin se tendrán en 

cuenta las subreglas germinadas al interior de la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia en providencia STC11191 del 9 de diciembre de 2020. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

 Juez 
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